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Situado al NE 

de la provincia 

de León, 

Montaña de 

Riaño cuenta 

con 3 espacios 

naturales 

protegidos.







REGULACIÓN DEL 

APROVECHAMIENTO DE 

OBSERVACIÓN Y 

FOTOGRAFÍA DE FAUNA 

EN MONTES DE UTILIDAD 

PÚBLICA PROPIEDAD DE 

JUNTAS VECINALES EN EL 

PARQUE REGIONAL DE 

LOS PICOS DE EUROPA EN 

CASTILLA Y LEÓN, RB LOS 

ARGÜELLOS Y RED 

NATURA 2000



La Montaña de Riaño es uno de los grandes reductos de fauna 

salvaje de la península Ibérica y un destino  de popularidad 

creciente para la observación  y fotografía de fauna. Los 

grandes mamíferos constituyen uno de los reclamos de mayor 

interés para el ecoturismo (lobo ibérico, oso pardo cantábrico, 

gato montés, rebeco, ciervo y berrea).



En el marco de este proyecto se ha recopilado la información disponible sobre distribución del lobo 

en la Montaña de Riaño, localización de los puntos de observación que se han venido utilizando en los 

últimos 10 años, caminos de acceso a estos puntos utilizados por las empresas de ecoturismo. 

Asimismo se ha hecho una búsqueda bibliográfica sobre estudios acerca del impacto de la actividad 

de observación en el lobo y se han valorado los posibles efectos de esta actividad en el caso 

particular de la Montaña de Riaño.   



Sin duda, la especie de mayor relevancia para el ecoturismo en Montaña de Riaño 

es el lobo ibérico. Unas 20 manadas o grupos familiares se distribuyen por todo el 

ámbito de esta comarca, ocupando preferentemente las zonas montañosas de su 

mitad septentrional. Es una especie relativamente abundante en la zona pero muy 

difícil de observar



La observación del lobo como producto de ecoturismo comenzó a ser ofertada en la Montaña de Riaño en 

el año 2012. Aquella temporada una única empresa recibió más de 50 observadores entre agosto y 

octubre . A partir de entonces, la actividad experimentó un fuerte crecimiento año tras años hasta situarse 

en la actualidad en el orden de 1500 a 2000 observadores/año que utilizan los servicios de 2-3 empresas 

locales. Un porcentaje elevado (posiblemente en el orden de 60%) son viajeros internacionales.



El gasto medio estimado por persona y día para la actividad de observación de lobo en la 

Montaña de Riaño es de 200 €/día (incluyendo coste de la actividad, alojamiento y 

manutención). A partir de este dato se puede estimar un impacto económico de la actividad de 

observación del lobo para la comarca en el orden de 300.000-400.000 €/año. Esta actividad 

genera además 6-8 empleos directos para trabajar como guía de naturaleza. 



A pesar del interés de esta actividad turística para la Montaña de Riaño, su evolución ha estado 

siempre envuelta en ciertas polémicas, algunas derivadas de la conflictividad social inherente a la 

especie, pero otras producidas por la falta de regulación en el uso de los terrenos donde se 

practica la observación.



En la Montaña de Riaño, la mayor parte de los terrenos son propiedades comunales de las juntas 

vecinales. Estos montes generan importantes recursos para los pueblos a través de diferentes 

aprovechamientos tradicionales como son la extracción de madera y leña, la caza, el arrendamiento 

de los pastos, etc. Estos aprovechamientos están regulados por la Ley de Montes. 



Para la realización de actividades de observación de la naturaleza en los espacios protegidos de la 

Montaña de Riaño se precisa autorización del Servicio Territorial de Medio Ambiente de León. Pero 

este servicio solo autoriza las actividades desde el punto de vista ambiental, no el acceso a los terrenos 

donde se lleva a cabo la observación. Este acceso debe ser autorizado por las juntas vecinales.



El Servicio Territorial de Montes de León considera que cualquier actividad que genera beneficio 

económico excede el uso común de los montes de utilidad pública y debe ser encuadrada en otro 

modelo de uso, siendo el uso especial o el aprovechamiento la figura que mejor se adapta a este 

caso. 



La consideración de la actividad de observación de la naturaleza como un uso especial generaría la 

obligatoriedad a las empresas de pagar por los derechos para acceder y utilizar los terrenos de las 

juntas vecinales. La aplicación de este criterio implicaría su extensión a todas las actividades de 

turismo activo y coherentemente debería ser extrapolada a toda la CCAA.  



En este contexto, a través del PST en Montaña de Riaño se está financiando la realización de 

un proyecto piloto para el diseño de un modelo de regulación y gestión de la actividad de 

observación del lobo a través de un acuerdo entre las empresas de ecoturismo y las juntas 

vecinales que facilite el desarrollo de la actividad y haga partícipe a la población local de los 

beneficios de dicha actividad.  



AUTORIZACIÓN 

JUNTA VECINAL

TASA

15% SERVICIO 

TERRITORIAL

85% JUNTAS 

VECINALES



En el mes de mayo se activará una página web para la divulgación

de este proyecto que busca, esencialmente, resolver el conflicto

social a nivel local en torno a la actividad de observación del lobo. Al

hacer partícipes a las juntas vecinales de esta actividad, se estará

dando un paso hacia adelante también en favor de la conservación

del lobo.

La página web reunirá información sobre la actividad de

observación del lobo en la Montaña de Riaño e incluirá un apartado

práctico con oferta de actividades de observación de fauna en la

comarca ofrecidas por las empresas locales (se invitará a participar a

todas las empresas con sus propios productos).

El visitante podrá contratar salidas de observación de lobo a través

de este portal.



Desde la página web será posible 

acceder a un sencillo formulario 

online con el que se tratará de 

reunir información de interés para 

caracterizar y analizar la actividad 

ecoturística de observación del 

lobo, determinar su capacidad de 

carga y valorar su impacto 

económico potencial en la 

comarca.  Con los resultados de 

estas encuestas se elaborará un 

informe que ayudará al diseño 

final del modelo de regulación y 

gestión de la actividad.



Formulario para 

observadores y usuarios de 

las actividades







CLUB ECOTURISMO

CREACIÓN DE EXPERIENCIAS DE ECOTURISMO

RUTAS ALIMENTARIAS

QUEBRANTAHUESOS

ECO MUSEOS



MUCHAS GRACIAS
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